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INFORME DE SECRETARIA: 
Señora Jueza a su Despacho el presente proceso ejecutivo, junto con la solicitud de requerir al pagador 
COLPENSIONES para dar cumplimiento a la orden de embargo emitida por esta agencia judicial, para 
lo de su conocimiento. 
Barranquilla, 29de agosto de 2022. 

 
SALUD LLINAS MERCADO 
 SECRETARIA 

 
Juzgado Octavo (8°) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, agosto veintinueve 
(29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Tal como lo solicita el apoderado de la parte demandante en escrito que antecede, se evidencia que   el 
pagador de la parte demandada COLPENSIONES no ha dado respuesta a la orden de embargo, decretada 
en auto de fecha 5 de octubre de 2021, por ende se oficiará a dicha Entidad, para que rinda informe de 
las razones por la cuales no han dado cumplimiento a la orden de embargo  proferida  por esta 
dependencia judicial y prosiga con lo ordenado anteriormente so a pena de aplicarse las sanciones 
establecidas en el artículo 44 numeral 3 del CGP que establece “Sancionar con multas hasta por diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 
que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”   y el Articulo 
593 del CGP Parágrafo 2º. “La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los caso previstos en este artículo, 
hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Requiérase a COLPENSIONES, para que explique las razones por las cuales no ha dado 
cumplimiento a la orden de embargo decretada por auto del 5 de octubre de 2021, donde se procedido a 
embargar el 20% de la pensión y demás emolumentos embargables que devengue el demandado 
CARLOS USME ARANGO, identificado con C.C. No. 836.324, como pensionado de esa Entidad.  

 
SEGUNDO: Ofíciese previniéndole que al recibir esta comunicación, dentro de los tres (3) días 
siguientes deberá informar bajo juramento que se considerará prestado con su firma, a cerca de la 
existencia de cualquier embargo que con anterioridad se le hubiere comunicado. De no cumplir con la 
retención antes señalada, responderá por el correspondiente pago e incurrirá en multa de dos a cinco 
salarios mínimos mensuales, tal como lo ordena el artículo 44 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
LA JUEZ 
 

SGB 
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